
 

RESOLUCION C.S. Nº 060-19 
 
 
 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 17 de abril de 2019 
 
 
VISTO el pedido efectuado por el Consejero Superior Titular por el Claustro No 

Docente Héctor Adolfo ERAZO, en relación a la exposición y difusión pública de información de 
carácter privado del Personal de la Universidad Nacional de Jujuy; y  

 
 
CONSIDERANDO: 
 
 
Que estas prácticas nefastas exponen a los trabajadores y a sus familias como 

potenciales blancos de ataques delictivos sumiéndolos en la inseguridad. 
 
 
Que en la Sesión Ordinaria realizada en el día de la fecha, este Cuerpo Colegiado trata 

el pedido ”Sobre Tablas” y resuelve por unanimidad de los miembros presentes aprobar la 
Declaración de Enérgico Repudio. 

 
 
Por ello y en ejercicio de las atribuciones que le son propias, 
 

 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE JUJUY 
RESUELVE 

 
ARTICULO 1º: Apruébase la DECLARACION, que se adjunta como ANEXO UNICO a la presente, 
por los motivos expuestos precedentemente. 
 
ARTICULO 2º: Regístrese. Comuníquese a las Áreas de Competencia. Cumplido. ARCHÍVESE. 
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ANEXO UNICO 
 
 
 
 

DECLARACION 
 
 

El Consejo Superior de la Universidad Nacional de Jujuy manifiesta su más 
ENERGICO REPUDIO a la exposición y difusión pública de información de carácter privado 
y reservado del Personal de la Universidad Nacional de Jujuy ocurrido en los últimos días. 
 
 
REPUDIA TAMBIEN: 
 

- A los responsables y cómplices de estas prácticas nefastas que exponen a los 
trabajadores y a sus familias como potenciales blancos de ataques de delincuentes 
que a través de las redes sociales toman conocimiento de esa información personal 
(sueldos, contratos, domicilios, cuil, etc.). 

 
- A la complicidad de algunos medios de comunicación que con absoluta 

irresponsabilidad intercambian y difunden esos datos confidenciales sumiendo en la 
inseguridad a los trabajadores y sus familias. 

 
 

Asimismo este Cuerpo Colegiado manifiesta su convicción de que la protección 
de los datos personales es uno de los derechos de especial relevancia para el ser humano 
en el contexto actual ya que cuando protegemos los datos protegemos a las personas. 
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